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Planta Municipal y Contmta.-

FUNCIONARIO

LOTA, l2 de Agosto 2014.-
Df,CRETO N:19!2r /
Vistos:
a) Revisión y Anális¡s Derecho Bienios del Personal de

b) Art.97, letra g), de la Ley N" 18.883, Estatuto
Administf ativo para funcionarios municipales.

c) Ley N' 19.880 sobre bases de los Procedirnientos
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.-

República N"

publicado en

d) Ley l9.l80 y Ley N'19.2ó9,art.25.-
e) Diclamen de Contra¡oría ceneral de la

22.234 del 24 dejulio de 1995.-

0 D.F.L. N' l/2006 de M¡n¡ster¡o lnterior,
D.O. e|26.07.2006. que fija texlo retundido de la Le) N. 18.ó95.-

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12'y las facuhades
que me confiere el Art.630 todos de la tey No 18.695, O.gán¡ca Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:
l,- Reconocese Bienios que a continuación se

detallan a los funciona¡ios que se indican:

F€cht
CümDlimi€nto

Número Fecha fnicio
Bi€Íios Páeo Bienios

OLCA DEL CARMEN VARCAS ROJAS
LUIS ALBERTO ZAPATA PARRA
VIRGINIA DEL R. CUTIERREZ Rf,BECO
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2.- Comuníquese a la Dirección de
Administración y Finanzas para la cancelación del beneficio correspondiente.-

3.- Los gastos que origine el presente Decreto
serán con cargo al Presupuesto Municipal \ igente.

ANOTESE,
OPORTUNIDAD ARCHÍ}TSE.-

COMUNIQUESE Y EN

SALAZAR
AL

SR. ALCALDE

Distribuc¡ón¡
- Departamento de Personal.-
- Carpeta Personal.-
- Enc. Remtureraciones.-
- Archivo.-
Pág. web.-
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